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ACTA Nº 1

ASISTEN: Por el orden docente: Mariana GÓMEZ,  Ema Carmen CANDREVA,  Zaida
ARTETA,  Rafael  VIGNOLI,  Juan MILA,  Diana DOMÉNECH,  Silvia
MELESI,  Julio VIGNOLO,  Fernando OSORIO,  Eduardo RUGNITZ,  Edén
ECHENIQUE,  Alberto RODRÍGUEZ,  Omar ALONSO y  Clara NIZ.

Por el  orden de egresados:  Julio  Daniel  SALINAS,  Ignacio OLIVERA,
Julián Ernesto BONDANZA,  Javier GERVAS,  Luis Eduardo CARBAJAL,
Jorge MONTAÑO,  Juan Pablo GESUELE y  Nancy SENA.

Por el orden estudiantil: Luis ALDERETTE,  María Noel STURM,  Álvaro
DENDI,  William SÁNCHEZ,  Eduardo GUIMARAENS,  Leticia LASSUS,
Martín  BIASOTTI,   Rafael  NÚÑEZ,   Verónica  MANTERO,   Liliana
CEDRÉS, Darwin HERNÁNDEZ,  Victoria MERILES y Sebastián RATH.

────────────────────────

SEÑOR DECANO.- Está abierto el acto.

(Es la hora 12 y 45)

──Señoras y señores integrantes del Claustro: en el día de hoy damos inicio a un nuevo
período de actividad de la Asamblea del Claustro de la Facultad de Medicina. 

Proclamación de la Corte Electoral

La proclamación realizada por la Corte Electoral dice la siguiente:

"1º)  Proclámanse  electos  miembros  de  la  Asamblea  del  Claustro  de  la
Facultad de Medicina, por el término de dos años (artículo 37 de la ley Nº 12.549) a
las siguientes personas:

"ORDEN  ESTUDIANTIL:  hoja  de  votación  Nº 176:  lema  Unidad
Estudiantil,  TITULARES: a los señores Luis ALDERETTE, María Noel STURM,
Álvaro DENDI y William SÁNCHEZ; SUPLENTES: (Sistema Preferencial) a los
señores  Darwin  HERNÁNDEZ,  Matías  RODRÍGUEZ,  Emanuel  AVELINO,
Dayana MANZOLIDO, Gonzalo FERREIRA, Carla PLADA, Andrés DI SESSA y
Adriana FLORES.
Por la Hoja de votación Nº 179: lema ASCEEP-FEUU. TITULARES: a los señores
Eduardo GUIMARAENS, Leticia  LASSUS, Martín  BIASOTTI, Rafael  NÚÑEZ,
Verónica MANTERO y Liliana CEDRÉS;  SUPLENTES: (Sistema Preferencial) a
los señores Paula GALZERANO, Silvana ROQUERO, María CAGGIANI, Mariana
GINÉS,  Victoria  MERILES,  Esteban  MOREIRA,  Mariana  CAMPO,  Laura
TASENDE,  Sebastián  RATH,  Matías  MUSETTI,  Mariana  ROMANO  y  Sofía
COMAS.
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"ORDEN  DOCENTE:  hoja  de  votación  Nº 318,  lema  Lista  1R
COGOBIERNO  Y  PARTICIPACIÓN,  TITULARES:  a  los  señores  Mariana
GÓMEZ, Ema Carmen CANDREVA, Álvaro DANZA, Zaida  ARTETA, Rafael
VIGNOLI,  Juan  MILA,  Gabriel  LORIER,  Diana  DOMÉNECH,  Nora
FERNÁNDEZ  y  Silvia  MELESI.  SUPLENTES:  (Sistema  preferencial)  a  los
señores Alejandra LARRE BORGES, Edén ECHENIQUE, Alberto RODRÍGUEZ,
Willman  ANTÚNEZ,  Omar  ALONSO,  Clara  NIZ,  Ana  Iris  KEMAYD,  Laura
BETANCOR,  Mariela  VACAREZZA,  Zully  OLIVERA,  Ana  ACUÑA,  Daniela
LENS,  Carlos  KETZOIAN,  Cristina  TOURIÑO,  Olga  HERNÁNDEZ,  María
Cristina  MIER,  Ana  María  GARCÍA,  Raquel  BALLESTÉ,  Elena  ZANETTA y
Rafael ALONSO. 
Por  la  Hoja  de  Votación  Nº 338,  lema  RENOVACIÓN  UNIVERSITARIA.
TITULARES: a los señores Julio VIGNOLO, Fernando OSORIO, Graciela LAGO,
Nicolás SGARBI y Eduardo RUGNITZ. SUPLENTES: (Sistema Preferencial) a los
señores  Verónica  SEIJA,  José  PERRIER,  Mario  VARANGOT,  Isidoro
PRUDENTE,  Alejandro  ESPERÓN,  Alberto  SANGUINETTI,  Carlos
DUFRECHOU, Ana POSE, Luis BANCHERO y Eduardo HENDERSON. 

"ORDEN  EGRESADOS:  hoja  de  votación  Nº 504,  lema  UNID
(UNIVERSITARIOS  INDEPENDIENTES)  -  MEDICINA.  TITULARES:  a  los
señores Julio Daniel SALINAS GRECCO, Celia Catalina DE PRÓ PASEGGI, Julio
Eduardo  CORREA  HORS  y  Vytautas  BAGURSKAS  PAKALKATE.
SUPLENTES: (Sistema Preferencial) a los señores Beatriz MANARO BARRETO,
Ramón  Félix  BALAS ABADI,  Carmen  PISCIOTTANO RODRÍGUEZ,  Alberto
María CHIARINO DARNAUD, Álvaro Francisco MEDEIROS MOREIRA, Albar
Rodolfo  SANGENIS  MANNISE,  Piedad  MÁRQUEZ  ROMERO  y  Roberto
MASLÍAH GALANTE. 
Por la hoja de votación Nº 544: lema  SINDICATO MÉDICO DEL URUGUAY-
FEDERACIÓN MÉDICA DEL INTERIOR.  TITULARES: a los señores Ignacio
OLIVERA  MANGADO,  Silvio  RÍOS  FERREIRA  (Artigas),  Julián  Ernesto
BONDANZA  GAMARRA,  Javier  GERVAS  SAVIO  (Paysandú),  Luis  Eduardo
CARBAJAL  ARRIAGA  y  Jorge  MONTAÑO  GUTIÉRREZ  (Rivera).
SUPLENTES:  (Sistema  Preferencial)  a  los  señores  Juan  Pablo  GESUELE
RUGGIERO, Juan Pablo CESIO CESCONI (Salto),  Martín  Enrique SALGADO
GORLERO,  Verónica  FERRUA  PARIANI  (Canelones),  María  Mercedes  DE
BARBIERI  QUINTERO,  Nancy  SENA  CARDOSO  (Rocha),  Pablo  Vicente
CAPPUCCIO  PREZIOSO,  Walter  OLIVERA  CRANCHI  (San  José),  María
Cristina  CAVAGNARO OBEZ, Carlos  MONDINO CUESTA (Durazno),  Carlos
ETCHEGOYEN y Horacio PAGLIOTTI TARÁN (T. y Tres)".

─────────────────────── 

Palabras del señor Decano

Les doy a bienvenida a esta actividad, en la que muchos ya han estado involucrados y
agradezco en nombre del resto de la Facultad por el esfuerzo de trabajar en este órgano que
tiene tareas fundamentales a cumplir en la conducción de la Facultad. 

El Claustro anterior, al igual que otros, tuvo un trabajo muy intenso que culminó
con la aprobación de una formulación del Plan de Estudios y otros informes igualmente
valiosos, que podrán ser recogidos por este Claustro para continuar su actividad. Me refiero
a informes sobre estructura docente, perfil del docente y otros temas.
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En cuanto al  Plan de Estudios,  se va a requerir  un trabajo de implementación y
seguimiento  en  el  que  seguramente  este  Claustro  deberá  participar,  ya  que  tiene
competencias para hacerlo. Entre los planes de transformación universitaria está definida la
intención de apoyo a los órganos de cogobierno en sus distintas vertientes de trabajo. Por lo
tanto, es posible que se pueda conseguir a nivel central el apoyo a grupos de trabajo, como
el que podría definirse en el seguimiento del Plan de Estudios, para contar con ayuda de
distinto tipo. Se trata de incorporarse no solo a la transformación de la Facultad sino a la
transformación universitaria, que incluye temas como la revisión de la Ley Orgánica. En los
informes disponibles en la página web de la Universidad se plantea la posible participación
de los Claustros en la discusión de la transformación de la Ley Orgánica, incluso con la
integración de los funcionarios técnicos y de gestión.

Otra línea de trabajo del Claustro anterior ha sido la articulación con otros Claustros
del Área y de la misma Facultad. Es un tema que importa mucho en la Facultad, en el
conjunto del Área y en la Universidad, ya que se ha planteado el  trabajo conjunto con
Claustros de distintas Facultades y Escuelas de esta o de diferentes Áreas. Seguramente
ustedes enriquecerán el trabajo con las inquietudes que traerá cada uno de los Órdenes. 

Lo primero que corresponde hacer es nombrar a los integrantes de la Mesa que va a
dirigir  las  actividades  de  este  órgano.  Esta  se  constituye  por  un  Presidente,  dos
Vicepresidentes  -de Órdenes distintos- y tres Secretarios, uno por cada Orden. A su vez,
cada uno de los Secretarios tiene un suplente. Luego habrá que definir el régimen de trabajo
y el calendario de sesiones.

Elección del bachiller Eduardo Guimaraens como Presidente de la Asamblea
del Claustro

SEÑOR BIASOTTI  (Est.).-  Es  un  gusto  para  la  delegación  de  la  Asociación  de  los
Estudiantes de Medicina ver a tanta gente en este salón. Esperamos que esto siga así en los
dos años de trabajo que tenemos por delante. También nos alegran las palabras del señor
Decano, que van en la misma línea que nuestro pensamiento. Esperamos que el contacto
con el Decanato no se pierda, ya que a veces no ha sido muy fluido, quizá por nuestra
culpa.

Proponemos como Presidente del Claustro para este período al bachiller Eduardo
Guimaraens, que estuvo en el Claustro anterior. Tiene una amplia capacidad de gestión y se
desenvuelve muy bien. Está muy empapado en todos los temas, porque fue el encargado de
leer las Actas por el Orden Estudiantil. Quienes estuvieron en el Claustro anterior saben de
qué hablamos y quienes se integran ahora verán que no nos equivocamos.

SEÑOR RODRÍGUEZ (Doc.).-  Vamos a solicitar  un intermedio  para discutirlo  con el
Orden. En lo personal estoy de acuerdo con lo dicho por el compañero sobre el bachiller
Guimaraens pero creo que deberíamos conversar entre nosotros. Hay temas que quedaron
pendientes y deberá haber un reenganche con el trabajo anterior. Por eso sería interesante
que algún integrante del Orden Docente formara parte de la Mesa.

SEÑOR  DECANO.- El  Reglamento  de  la  Asamblea  General  del  Claustro  y  de  los
Claustros de Facultades establece lo siguiente:

“Artículo 5°.- La Asamblea elegirá la Mesa que habrá de dirigir sus debates, que
estará compuesta de un Presidente, dos Vicepresidentes y tres Secretarios.
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“Artículo 6°.- La Asamblea elegirá al Presidente y al 1° y 2° Vicepresidentes, que
pertenecerán a órdenes diferentes y se sustituirán según su denominación en los casos de
ausencia temporal.

“Artículo 7°.- La Asamblea elegirá un Secretario por cada orden y un suplente que
lo sustituya en los casos de ausencia temporal, a propuesta de la mayoría de presentes del
orden respectivo”.

Si todos están de acuerdo, hacemos un breve intermedio.

(Apoyados)
──Se pasa a intermedio.

─────────────────────── 

──Habiendo transcurrido el  tiempo solicitado, continuamos con la sesión.  ¿Hay alguna
otra propuesta?

SEÑOR ALONSO (Doc.).- Los delegados del Orden Docente realizamos una consulta en
el  intermedio  y,  teniendo  en  cuenta  el  período  que  nos  queda  por  delante,  con  la
responsabilidad vinculada al Plan de Estudios, hemos decidido proponer como candidata a
la Presidencia del Claustro a la doctora Mariana Gómez. Lo planteamos con muchísima
responsabilidad,  por la necesidad de liderazgo que esto implica.  Pensamos que, dada la
responsabilidad que nos espera, un docente debe hacerse cargo de la Presidencia en este
período,  en estrecha colaboración con los  demás Órdenes.  Por  eso proponemos para la
primera Vicepresidencia a un estudiante y para la segunda Vicepresidencia a un egresado.

Por otro lado, proponemos como Secretario por el Orden Docente al doctor Julio
Vignolo y como suplente a la profesora Carmen Candreva.

SEÑORA LASSUS (Est.).- Quiero argumentar la propuesta de la delegación estudiantil. El
doctor Alonso habló de responsabilidad y compromiso, así como de lograr una continuidad
con el Claustro anterior. Uno de los temas importantes que tendrá este Claustro, como lo
tuvo  el  anterior,  será  el  Plan  de  Estudios.  Los  estudiantes  hemos  demostrado  esa
responsabilidad y compromiso, así como iniciativa de trabajo, ya que participamos de todas
las comisiones. Siempre teníamos quórum en la Asamblea. Un ejemplo de ese trabajo fue el
encuentro sobre el Plan de Estudios que organizamos los estudiantes, donde se generaron
iniciativas y propuestas. Esa es una muestra más que suficiente de que la Presidencia en
este período le correspondería a un estudiante. Por eso proponemos a Eduardo Guimaraens
para ese cargo.

SEÑORA ARTETA (Doc.).- El  Orden Docente  no está  poniendo en  tela  de  juicio  la
capacidad de ninguno de los candidatos propuestos y menos de los estudiantes de llevar
adelante  esta  tarea.  Creemos  que  es  una  tarea  de  conjunto.  No  se  trata  de  atribuir
responsabilidades  a  nadie  porque  sabemos  que  el  período  que  empieza  nos  va  a  traer
muchos temas como los que ya mencionó el  señor Decano. Algunos requerirán de esta
Institución pasos muy importantes, de gran coordinación. No decimos que un estudiante en
la Presidencia del Claustro no lo pueda hacer ni estamos descalificando a ninguna persona.
Lo que proponemos es asumir  esa responsabilidad.  Quizá un estudiante lo  pueda hacer
mejor,  pero  nosotros  planteamos  asumir  esa  responsabilidad,  como  lo  hicimos  en  el
Claustro anterior. Conocemos el trabajo que han hecho los estudiantes pero personalmente
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considero que los docentes debemos asumir más responsabilidades, y por eso proponemos a
la doctora Gómez.

SEÑOR RODRÍGUEZ (Doc.).- Lo que planteamos no es un enfrentamiento. Compartimos
el trabajo con buena parte de la delegación estudiantil en el período pasado. El compañero
Guimaraens fue uno de los pilares en las diferentes áreas en las que le tocó actuar. En
ningún momento se nos ocurrió desestimar ese trabajo porque lo conocemos.

La toma de postura del Orden Docente fue discutida porque se trataron diferentes
aspectos  de  la  participación.  Sin  embargo,  también  consideramos  que  este  trabajo  está
vinculado a las formas de representación que se da la Universidad y a la diferencia de
número de los distintos Órdenes. Además, cuando las cosas no andan bien es más fácil
planteárselo  a  un  docente  que  a  los  muchachos.  El  trabajo  del  Orden  Estudiantil  fue
impresionante, pero la postura que tomó el Orden Docente ha sido esta. Con todo el respeto
que me merecen los compañeros, seguimos pensando que es bueno que el Orden Docente
se responsabilice de la función que le toca y la asuma como tal.

SEÑOR  VIGNOLI  (Doc.).-  Quiero  felicitar  al  Orden  Docente  por  pensar  en  los
compromisos  fuertes que se vienen, que implicarán cambios  históricos  en la carrera de
Medicina, y asumir esa responsabilidad. Estoy de acuerdo en que es imprescindible tener
una Mesa del Claustro fuerte, donde cada uno ponga el máximo de sus capacidades. Será
muy bueno participar todos juntos desde ahí.

Aquí no estamos juzgando un tema de capacidades de nadie sino que queremos
tomar esta responsabilidad. Ojalá que nos peleemos por trabajar y no por el lugar desde
donde vamos a hacerlo.

SEÑOR CARBAJAL (Eg.).- Me parece que estamos exagerando los roles que constituyen
la dirección de la Asamblea del Claustro. Lo importante es armar una buena Mesa, que es la
que deberá dar pautas de trabajo. La Mesa es la que recoge las decisiones del plenario y las
lleva  a  cabo,  y  tiene  que  reunirse  para  completar  las  cosas  que  quedaron  pendientes.
También es  la  que debe fijar  las  reuniones  extraordinarias.  No hay un Presidente  o un
Secretario  sino  una  Mesa  del  Claustro,  que  en  el  momento  de  aplicación  del  Plan  de
Estudios se deberá reunir a cada rato con el Decano y con el Consejo. Por lo tanto,  se
necesita una fuerte constitución de los tres Órdenes. El Claustro anterior dejó algunos hilos
colgados que hay que atar. Lo importante no es ver una figura sino un conjunto de figuras,
que son las que van a llevar adelante las tareas.
 
SEÑOR DECANO.-  Está a consideración de la Asamblea la propuesta de que el bachiller
Eduardo Guimaraens ocupe la Presidencia de la Asamblea del Claustro.

Tómese la votación nominal.

(Se toma en el siguiente orden:)

Por el Orden Estudiantil:

SEÑOR GUIMARAENS.- Me abstengo.

SEÑORA LASSUS.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑOR BIASOTTI.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑOR NÚÑEZ.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

5



SEÑORA MANTERO.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑORA CEDRÉS.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑORA GALZERANO.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑOR ALDERETTE.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑOR DENDI.-  Entiendo que el Orden Docente quiera aceptar esa responsabilidad tanto
como el Orden Estudiantil, pero también entiendo que en los hechos dicha responsabilidad le
corresponde a los estudiantes. Por eso voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑOR HERNÁNDEZ.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

Por el Orden Docente:

SEÑORA  CANDREVA.-  Voto  por  la  doctora  Mariana  Gómez  para  la  Presidencia  del
Claustro.

SEÑORA ARTETA.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR VIGNOLI.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR MILA.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑORA DOMÉNECH.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑORA MELESI.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR ECHENIQUE.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR RODRÍGUEZ.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR ALONSO.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑORA NIZ.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR VIGNOLO.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR OSORIO.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR SGARBI.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR RUGNITZ.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

Por el Orden de Egresados:

SEÑOR SALINAS.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.
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SEÑOR OLIVERA.-  El  Orden de  Egresados  ha  reflexionado  sobre  la  propuesta,  en  el
sentido que argumentó el doctor Carbajal. Los cargos que estamos votando implican asumir
responsabilidades y un trabajo que va más allá de esos lugares. El protagonismo de cada
Orden está reconocido formalmente en la conformación de la Mesa del Claustro. Nos pareció
correcto trasmitir  esa sensación de grupo, que va más allá  de los roles,  y establecer una
rotación. Es por eso que consideramos que era bueno que le tocara al Orden Estudiantil la
Presidencia. Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑOR BONDANZA.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.
. 
SEÑOR GERVAS.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑOR CARBAJAL.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑOR MONTAÑO.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑOR GESUELE.- Voto por el bachiller Eduardo Guimaraens.

SEÑOR DECANO.- Se han recogido 14 votos para la doctora Mariana Gómez y 17 votos
para el bachiller Eduardo Guimaraens, por lo que se lo proclama Presidente de la Asamblea
del  Claustro  de la  Facultad  de  Medicina.  Invitamos  al  bachiller  Guimaraens  a  ocupar  la
Presidencia del Claustro, en representación de todos los Órdenes.

(Aplausos)

SEÑOR PRESIDENTE (Guimaraens).-  Estoy  muy  orgulloso  de  estar  aquí.  Sé  que  la
doctora  Gómez  tiene  toda  la  capacidad  para  ocupar  este  lugar,  para  el  que  fui  electo
democráticamente. Espero que logremos un buen equipo de trabajo. Recuerdo el eclipse de
ayer y quiero decir que en esta conjunción de tres Órdenes, de tres cuerpos, ninguno de ellos es
opaco por lo que nadie va a eclipsar al otro. Esperemos que entre todos nos alineemos y
podamos trabajar fructíferamente hacia el futuro.

────────────────────────
 

Elección del primer Vicepresidente de la Asamblea del Claustro

Ahora corresponde que pasemos a designar al primer Vicepresidente del Claustro.

SEÑOR  OLIVERA  (Eg.).-  Proponemos  a  la  doctora  Mariana  Gómez  como  primer
Vicepresidente de la Asamblea del Claustro.

SEÑOR PRESIDENTE.- Está a consideración la propuesta.

Tómese la votación nominal.

(Se toma en el siguiente orden:)

Por el Orden Estudiantil:

 Voto por la doctora Mariana Gómez, para ocupar la primer Vicepresidencia del Claustro.

SEÑORA LASSUS.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR BIASOTTI.- Voto por la doctora Mariana Gómez.
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SEÑOR NÚÑEZ.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑORA MANTERO.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑORA CEDRÉS.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR ALDERETTE.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR DENDI.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR HERNÁNDEZ.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

Por el Orden Docente:

SEÑORA GÓMEZ.- Me abstengo.

SEÑORA  CANDREVA.-  Voto  por  la  doctora  Mariana  Gómez  para  la  primer
Vicepresidencia del Claustro.

SEÑORA ARTETA.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR VIGNOLI.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR MILA.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑORA DOMÉNECH.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑORA MELESI.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR ECHENIQUE.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR RODRÍGUEZ.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR ALONSO.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑORA NIZ.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR VIGNOLO.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR OSORIO.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR SGARBI.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR RUGNITZ.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

Por el Orden de Egresados:

SEÑOR SALINAS.- Voto por la doctora Mariana Gómez.
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SEÑOR OLIVERA.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR BONDANZA.- Voto por la doctora Mariana Gómez.
. 
SEÑOR GERVAS.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR CARBAJAL.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR MONTAÑO.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR GESUELE.- Voto por la doctora Mariana Gómez.

SEÑOR PRESIDENTE.-  Por unanimidad, la doctora Mariana Gómez ha sido electa como
primer Vicepresidente de la Asamblea del Claustro.

(Aplausos)

───────────────────────

Elección del segundo Vicepresidente de la Asamblea del Claustro

Corresponde pasar a la elección del segundo Vicepresidente de la Asamblea del Claustro.

SEÑORA CANDREVA (Doc.).- Proponemos como candidato al doctor Ignacio Olivera,
que figura en el primer lugar de la lista por el Orden de Egresados.

SEÑOR PRESIDENTE.- Tómese la votación nominal:

(Se toma en el siguiente orden:)

Por el Orden Estudiantil:

Voto por el doctor Ignacio Olivera, para ocupar la segunda Vicepresidencia del Claustro.

SEÑORA LASSUS.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR BIASOTTI.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR NÚÑEZ.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑORA MANTERO.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑORA CEDRÉS.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR ALDERETTE.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR DENDI.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR HERNÁNDEZ.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

Por el Orden Docente:
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SEÑORA GÓMEZ.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑORA CANDREVA.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑORA ARTETA.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR VIGNOLI.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR MILA.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑORA DOMÉNECH.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑORA MELESI.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR ECHENIQUE.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR RODRÍGUEZ.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR ALONSO.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR VIGNOLO.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR OSORIO.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR SGARBI.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR RUGNITZ.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

Por el Orden de Egresados:

SEÑOR SALINAS.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR OLIVERA.- Me abstengo.

SEÑOR BONDANZA.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.
. 
SEÑOR GERVAS.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR CARBAJAL.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR MONTAÑO.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR GESUELE.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑORA SENA.- Voto por el doctor Ignacio Olivera.

SEÑOR PRESIDENTE.-  Por unanimidad, el doctor Ignacio Olivera ha sido electo como
primer Vicepresidente de la Asamblea del Claustro.

(Aplausos)

─────────────────────── 
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(Se retiran de Sala los Dres. Sgarbi y Gesuele. Ingresa la Br. Sturm)

Elección del Secretario por el Orden Docente y su suplente

──Ahora  podemos  pasar  a  la  elección  del  Secretario  titular  y  suplente  por  el  Orden
Docente.  Las personas propuestas han sido el  doctor Julio  Vignolo y la  profesora Ema
Carmen Candreva.

Tómese la votación nominal.

(Se toma en el siguiente orden:)

Por el Orden Estudiantil:

Voto por el doctor Julio Vignolo como Secretario por el Orden Docente y a la profesora
Ema Candreva como su suplente.

SEÑORA LASSUS.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR BIASOTTI.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR NÚÑEZ.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑORA MANTERO.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑORA CEDRÉS.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR ALDERETTE.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR DENDI.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑORA STURM.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

Por el Orden Docente:

SEÑORA GÓMEZ.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑORA CANDREVA.- Voto por el doctor Julio Vignolo.

SEÑORA ARTETA.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR VIGNOLI.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR MILA.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑORA  DOMÉNECH.-  Voto  por  el  doctor  Julio  Vignolo  y  por  la  profesora  Ema
Candreva.

SEÑORA MELESI.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.
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SEÑOR ECHENIQUE.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR RODRÍGUEZ.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR ALONSO.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR VIGNOLO.- Voto por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR OSORIO.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR RUGNITZ.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

Por el Orden de Egresados:

SEÑOR SALINAS.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR OLIVERA.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR BONDANZA.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.
. 
SEÑOR GERVAS.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR CARBAJAL.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR MONTAÑO.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑORA SENA.- Voto por el doctor Julio Vignolo y por la profesora Ema Candreva.

SEÑOR PRESIDENTE.-  Por unanimidad,  el  doctor  Julio  Vignolo ha sido  electo como
Secretario por el Orden Docente y la profesora Ema Candreva como suplente.

─────────────────────── 

Elección del Secretario por el Orden Estudiantil y su suplente

──Pasamos a la elección del Secretario correspondiente al Orden Estudiantil y su suplente
respectivo.

SEÑOR DENDI.- Proponemos al bachiller Luis Alderette como Secretario por el Orden
Estudiantil y como suplente a la bachiller Liliana Cedrés.

SEÑOR PRESIDENTE.- Tómese la votación nominal.

(Se toma en el siguiente orden:)

Por el Orden Estudiantil:

Voto  por  el  bachiller  Luis  Alderette  como Secretario  por  el  Orden  Estudiantil  y  a  la
bachiller Liliana Cedrés como su suplente.

SEÑORA LASSUS.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.
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SEÑOR BIASOTTI.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR NÚÑEZ.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑORA MANTERO.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑORA CEDRÉS.- Voto por el bachiller Luis Alderette.

SEÑOR ALDERETTE.- Voto por la bachiller Liliana Cedrés.

SEÑOR DENDI.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑORA STURM.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

Por el Orden Docente:

SEÑORA GÓMEZ.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑORA CANDREVA.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés..

SEÑORA ARTETA.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR VIGNOLI.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR MILA.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑORA DOMÉNECH.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑORA MELESI.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR ECHENIQUE.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR RODRÍGUEZ.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR ALONSO.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR VIGNOLO.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR OSORIO.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

Por el Orden de Egresados:

SEÑOR SALINAS.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR OLIVERA.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR BONDANZA.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.
. 
SEÑOR GERVAS.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR CARBAJAL.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.
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SEÑOR MONTAÑO.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑORA SENA.- Voto por los bachilleres Luis Alderette y Liliana Cedrés.

SEÑOR PRESIDENTE.-  Por unanimidad, el bachiller Luis Alderette ha sido electo como
Secretario por el Orden Estudiantil y la bachiller Liliana Cedrés como su suplente.

 (Aplausos)

────────────────────────
 

Elección del Secretario por el Orden de Egresados y su suplente

──Pasamos a la elección del Secretario correspondiente al Orden Estudiantil y su suplente
respectivo.

SEÑOR MONTAÑO (Eg.).-  Proponemos como Secretario por el Orden de Egresados al
doctor Silvio Ríos y al doctor Julio Salinas como su suplente.

SEÑOR PRESIDENTE.- Tómese la votación nominal.

(Se toma en el siguiente orden:)

Por el Orden Estudiantil:

Voto por el doctor Silvio Ríos como Secretario por el Orden de Egresados y al doctor Julio
Salinas como su suplente.

SEÑORA LASSUS.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR BIASOTTI.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR NÚÑEZ.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑORA MANTERO.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑORA CEDRÉS.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR ALDERETTE.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR DENDI.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑORA STURM.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

Por el Orden Docente:

SEÑORA GÓMEZ.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑORA CANDREVA.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.
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SEÑORA ARTETA.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR VIGNOLI.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR MILA.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑORA DOMÉNECH.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑORA MELESI.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR ECHENIQUE.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR RODRÍGUEZ.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR ALONSO.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR VIGNOLO.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR OSORIO.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

Por el Orden de Egresados:

SEÑOR SALINAS.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR OLIVERA.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR BONDANZA.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.
. 
SEÑOR GERVAS.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR CARBAJAL.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR MONTAÑO.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑORA SENA.- Voto por los doctores Silvio Ríos y Julio Salinas.

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Por  unanimidad,  el  doctor  Silvio  Ríos  ha  sido  electo  como
Secretario por el Orden de Egresados y el doctor Julio Salinas como su suplente.

 (Aplausos)

────────────────────────
 

Régimen de sesiones

SEÑOR OLIVERA (Eg.).-  Propongo que mantengamos la misma hora y día de reunión,
con un régimen de sesiones cada quince días.

SEÑORA LASSUS (Est.).- Estoy de acuerdo en mantener el régimen actual, pero sería
mejor empezar a la hora 13, ya que muchos de nosotros debemos salir del Hospital.

(Dialogados)

15



SEÑOR PRESIDENTE.-  Luego de esta discusión, podríamos empezar a funcionar cada
quince días, los jueves a la hora 13. Luego, con el correr de los meses veremos qué es lo
más adecuado para tener un buen funcionamiento del Claustro. 

(Se vota)

──AFIRMATIVA.- Unanimidad 

Se va a votar como hora de finalización la hora 15.

(Se vota)

──AFIRMATIVA.- Unanimidad 

────────────────────────
 

Conformación de las Comisiones

SEÑORA CANDREVA (Doc.).-  Propongo que la Mesa del Claustro organice el tema y
vea cuáles serían las Comisiones más convenientes que se deberían crear, ya que ahora no
lo tenemos claro. Sí está claro cuáles serían las Comisiones fundamentales como la de Plan
de  Estudios  o  la  de  Investigación  Científica.  Dejaría  esto  en  manos  de  la  Mesa  y  lo
resolveríamos en la próxima sesión.

SEÑOR PRESIDENTE.- Dado que en la Mesa están representados todos los sectores, se
podría resolver de esa manera para traer propuestas en la próxima sesión y así armar las
Comisiones.

SEÑORA ARTETA (Doc.).- Sería bueno que, para quienes no estuvimos en el Claustro
anterior, se recabara información sobre los temas que quedaron pendientes. Estuve viendo
la página web y hay cosas viejas. Me costó darme cuenta si hay algún tema importante que
quedó pendiente. Incluso no encontré el documento final que votó el Claustro.

SEÑOR PRESIDENTE.-  La Mesa va a reunir los documentos en esta semana y para la
próxima sesión traeremos un resumen de lo actuado en el Claustro anterior.

Se levanta la sesión.

 (Es la hora 14 y 30)
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